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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7193 CREALSA INVESTMENTS SPAIN, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ELEVEN CUBE COMUNICACIÓN, S.L.U.
CONSULTORÍA FINANCIERA DEL LEVANTE, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público que el  pasado día  28 de mayo de 2014,  en ejercicio  del
derecho recogido en el  artículo 49.1-4º de la Ley 3/2009, de 3 de abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles,  por remisión del
artículo  52.1  de  la  propia  Ley;  el  accionista  único  de  la  mercantil  "Crealsa
Investments Spain, S.A.U." (como sociedad absorbente), acordó su fusión por
absorción de las mercantiles "Eleven Cube Comunicación, S.L.U." y "Consultoría
Financiera  del  Levante,  S.L."  (como  sociedades  absorbidas);  suponiendo  la
disolución sin  liquidación de estas últimas y  la  transmisión en bloque de sus
patrimonios,  por  sucesión universal,  a  la  sociedad absorbente ya existente.

Resulta de aplicación el régimen jurídico establecido en el Título II de la citada
Ley y, en la medida que el acuerdo fue adoptado por el accionista único de la
sociedad absorbente, conforme a lo dispuesto en el artículo 42, para llevar a cabo
esta operación de fusión por absorción no ha resultado obligatorio aplicar las
normas generales que, sobre publicación y depósito previos, prevén las Secciones
II y III del Capítulo I del Título II; así como dado lo dispuesto por el artículo 49.1-2º,
por remisión del artículo 52 de la propia Ley, tampoco lo ha sido la elaboración de
informes por administradores ni expertos independientes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la citada Ley 3/2009, se
publica el presente anuncio, haciéndose constar el derecho que asiste a los socios,
accionistas y acreedores, de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances correspondientes, así como el derecho que asiste a los acreedores
de oponerse a esta operación durante el plazo de un (1) mes, contado desde la
fecha de publicación del último anuncio.

Valencia,  28  de  mayo  de  2014.-  El  Administrador  Único  de  "Crealsa
Investments  Spain,  S.A.U.",  y  representante  de  "Consultoría  Financiera  del
Levante,  S.L.",  don  José  Vicente  Molina  Baltasar.
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